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Previo a dar trámite a las solicitudes que anteceden, la cuales van dirigidas al
levantamiento   y   cancelación   de   la   orden   de   aprehensión   por   pago,
se  REQUIERE  nuevamente  a  la  abogada  DIANA  ESPERANZA  LEON
LIZARAZO, quien actúa como apoderada judicial de la parte actora, para que,
en el término de los 5 días siguientes a la notificación de esta providencia,
proceda a acreditar la remisión del mandato que le otorga la facultad expresa
para “recibir”, desde el correo electrónico para notificaciones judiciales que
tiene inscrito su mandante en el registro mercantil, tal como lo estipula el
artículo 5° del Decreto 806 del 2020 hoy artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, o
en  su  defecto  acredite  la  presentación  personal  de  dicho  poder  de
conformidad al artículo 74 del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.
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